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E.£ CONCEJO DE.EIBERANTE

DE CITIDAD DE 'USHLIALA

RES'LlErVE 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área 

de Saneamiento Ambiental, se elabore y ponga en marcha un plan integral de limpieza 

de la ciudad, en forma responsable y eficiente que contemple no solo las acciones 

concretas y prácticas ordenadas sino también un plan de trabajos futuros que permita 

mayor y mejor parquización de espacios verdes, campañas de concientización 

ambiental y la incorporación de tecnología que permita mayor efectividad y rapidez en 

las tareas de limpieza para garantizar un resultado duradero en pos de una ciudad más 

limpia. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR.
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